
INFORME DEL COMISARIO 

Señores 
MIEMBROS DE.LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA CLAVE MEDICAS. A. 
Ciudad: 

De mis consideraciones: 

1. He revisado el Balance General de la compañía "CLAVE MEDICA SA” del pertodo 
comprendido de Enero 1 a Diciembre 31 del 2011. y los correspondientes Estados de 
Resultados, Cambios en el Patnmonio de los Socios y los Flujos de Elecivo del 
menconado periodo 

2. Mi examen tue efectuado de acuerdo con las normas de audioria generalmente 
aceptadas y con las nomas ecuatonanas de contablidad (NEC) y por consiguiente 
incluyo aquéllas pruebas de los los y documentos de contabilidad y oros 
procedimientos de Auditona que considere necesano en las diferentes crcunstancias 

3 Reuse las resoluciones adoptadas por los órganos directos de la compañía y en mi 
'opinán concluyo que los señores admnstradores han dado el cumplimiento de las. 
ovigaciones legales. estatutaras y regiamentaras, así como las resoluciones de las 
juntas ordmanas y extraorainars. 

4. Expresamente declaro el desempeno de ms labores he dado cumplimiento a las 
obligaciones determinantes en el Art 278 de la Ley de Compañias 

5. Los procedimientos de control interno de la compañía cumplen los requermientos de. 
un apropiado sistema contable admsratwo que permite controlar oportunamente su 
gestion empresaral 

8. En mi opinión los estados financieras presentan razonablemente la situación financiera 
e la compañía “CLAVE MEDICA SA” a diciembre 31 del 2011 los resultados de 
operaciones y fujs de etectvo por el penado terminado en esa fecha, de conformead 
con propos de contabilidad generalmente aceptados, autorizados por la 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE ECUADOR. 

  

Guayaquil 26 de Agosto del 2014


